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Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

 Estando vigente el nuevo C.P.C. y C., deberá el oferente, adecuar el ofrecimiento de la prueba a las
disposiciones del Art. 368 y 375 C.P.C. y C.C. (omitir interrogatorio, justificar sumariamente la
necesidad de su declaración y señalar el hecho que se intenta acreditar). Todo ello en el plazo de 3
días, bajo apercibimiento de tenerlo por desistido del medio probatorio.-

GM

Actuación firmada en fecha 13/12/2022
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